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«La gestión de la contratación no se ha hecho 

más fácil. Es más, la duración de los 

procedimientos administrativos ha 

aumentado en un 50 % desde 2011».

«En general, la carga administrativa de los 

procedimientos de contratación pública se 

percibe como excesiva, tanto por los 

licitadores como por los poderes 

adjudicadores. Más de la mitad de los 

encuestados destacaron también que los 

largos procedimientos administrativos ejercían 

un efecto disuasorio en las empresas que 

participaban en la contratación pública».





«Cuatro Consejerías de Cantabria, el 

Consejo Consultivo de Castilla La-

Mancha, las nueve Consejerías de la 

Región de Murcia y la Administración 

General de la Ciudad Autónoma de 

Melilla, así como 154 entidades 

dependientes de todas ellas no tenían 

publicado su Plan Anual de 

Contratación, tal y como exigen los 

artículos 28.4 y 234 de la LCSP. ».

Conclusión 38, en relación con la 

transparencia.



«De los 201 expedientes analizados 

115 han presentado incidencias en 

relación con la preparación y 

tramitación de los contratos. En su 

mayor parte consistentes en no 

justificar adecuadamente la 

necesidad de la contratación 

pública (15 %) y relativas a la falta o 

deficiencias en el informe de 

insuficiencia de medios (21 %). ».

Conclusión 20 en relación con la preparación 

y tramitación de los contratos.



«Mediante resolución del órgano de 

contratación se designan los miembros 

de la mesa de contratación según los 

cargos o servicios de los que forman 

parte. No consta que el órgano de 

contratación haya nombrado a los 

miembros de la mesa, incumpliendo el 

artículo 326.4 de la LCSP y el 63.5 de la 

LCSP por no haberla publicado en el 

perfil de contratante».

APÉNDICE 3 Observaciones adicionales de la auditoría

5.1.2. Otras incidencias comunes a varios contratos 



«En general, los medios personales de 

las conselleries son insuficientes, o no 

tienen la formación necesaria, para 

llevar a cabo una gestión de la actividad 

contractual con criterios de economía, 

eficiencia y eficacia, y de cumplimiento 

de la normativa de contratación pública. 

».

2.1.- Incidencias comunes . Epígrafe 6





Les depeses vinculades a la contractació representen el gruix

de la modalitat afectada a l’objecció de l’òrgan interventor. 

Mentre el nombre d’expedients de contractació representa el 

66,65% del total d’expedients, l’import és el 45,89% del total de 

despeses . Pág. 33







«En el 60% de los expedientes no se motivó la elección de los 

criterios de adjudicación incumpliéndose el artículo 116.4 de la 

LCSP. El incumplimiento por el órgano de contratación del 

deber de justificar la elección de los criterios, además de 

restar objetividad y transparencia al proceso de selección de la 

mejor oferta constituye un riesgo de anulación del 

procedimiento. 

En el 46% de los expedientes revisados se incluyeron criterios 

de adjudicación susceptibles de anulación por ser contrarios a 

la legalidad o a la doctrina de los órganos de recursos 

contractuales. En el 28% de los casos la irregularidad tuvo que 

ver con la valoración de los medios humanos que se 

adscriben al contrato, bien porque no se justificó su relación 

con una mejora significativa en su ejecución o bien porque se 

utilizaron criterios de solvencia como criterio de adjudicación.».

6.2. CONCLUSIONES 



«El establecimiento de una pluralidad de este tipo de 

condiciones especiales de ejecución constituye una 

buena práctica y ha de ser valorada positivamente 

El artículo 202 de la LCSP impone la obligación al 

órgano de contratación de establecer en el PCAP al 

menos una condición especial de ejecución referida 

a consideraciones económicas relacionadas con la 

innovación, de tipo medioambiental o de tipo social. 

Estas condiciones especiales de ejecución deben estar 

vinculadas al objeto del contrato.

Con carácter general no se contemplaron medidas 

específicas que permitieran verificar y garantizar su 

cumplimiento durante la ejecución de los contratos  ».

III.2. CONCLUSIONES RELATIVAS A LA 

PREPARACIÓN, ADJUDICACIÓN, FORMALIZACIÓN Y 

PUBLICIDAD DE LOS CONTRATOS 



«En el 29 % de los contratos la justificación de la 

elección del procedimiento mediante adjudicación 

directa se basa, en que su importe es inferior a la 

cuantía de 15.000 euros establecida como umbral en 

LCSP, así como en la circunstancia de que "al no 

tratarse de una prestación recurrente no se ha 

planificado su contratación por procedimientos 

ordinarios". Dicha justificación resulta insuficiente 

puesto que la contratación menor tiene carácter 

extraordinario y, por tanto, el importe poco significativo 

de un contrato no impide al órgano de contratación 

acudir a otros procedimientos de adjudicación, como el 

abierto simplificado en su modalidad “abreviada”, más 

acordes con los principios de transparencia, publicidad 

y concurrencia. ».

III.4. CONCLUSIONES DE LA CONTRATACIÓN 

MENOR 



«El 66% de los PA analizados ciñen las 

medidas antifraude a la gestión de los 

fondos del PRTR exclusivamente, y no 

las hacen extensivas al conjunto de su 

gestión, lo que puede erosionar la 

credibilidad del compromiso antifraude de 

las administraciones ante los ciudadanos y 

ante los propios trabajadores de las 

entidades, que pueden verse 

desincentivados en la promoción de la 

cultura de integridad.».

Resultados de la fiscalización.  Estrategia antifraude e integridad pública. 

Página 18



«La mayoría de las entidades locales, el 64 %, 

remitieron los extractos de los expedientes una vez 

transcurridos tres meses de la formalización del 

contrato, con un retraso medio de 143 días. 

Con el fin de verificar que las entidades locales 

cumplen con la obligación legal prevista en el 

artículo 335 de la LCSP, se ha procedido a 

realizar el cruce de la información remitida a través 

de las relaciones anuales de contratos con la de 

los expedientes efectivamente enviados. 

Se ha detectado un total de 1.680 contratos que se 

incorporaron en la relación anual de contratos, y de 

los que no se habían remitido el correspondiente 

extracto. ».

Contratación. Página 29



«A efectos de su control, el art. 53 LRJSP establece que 

dentro de los tres meses siguientes a la suscripción de 

cualquier convenio cuyos compromisos económicos 

asumidos superen los 600.000 euros, estos deberán 

remitirse electrónicamente al TCu u órgano externo de 

fiscalización de la Comunidad Autónoma.

Con el fin de verificar que las entidades locales cumplen 

con esa obligación legal, se ha procedido a realizar el 

cruce de la información remitida a través de las 

relaciones anuales de convenios con la de los 

expedientes efectivamente enviados. Como resultado 

de las comprobaciones efectuadas, se han detectado un 

total de 503 de convenios que de acuerdo con la relación 

anual de convenios se habían celebrado en el ejercicio, y 

de los que, sin embargo, no se habían remitido el 

correspondiente extracto ».

Convenios. Página 36



MOLTES GRÀCIES


